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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y

ARTICULO 1°.- Declarar exentos del pago del impuesto inmobiliario provincial y en forma temporaria, a los inmuebles pertenecientes a Instituciones que durante el estado de emergencia sanitaria, sean puestos a disposición y afectados para el aislamiento de pacientes leves o sospechosos de COVID-19, sean o no efectores de salud, hasta el momento en que cese dicha afectación.

ARTICULO 2º.- El Ministerio de Salud de la Provincia y, en su caso, cada Municipio de la Provincia de Entre Ríos emitirá un informe en el que se identifiquen con el número de Partida Inmobiliaria, los inmuebles que hayan sido cedidos en su uso, afectados a la prestación del servicio sanitario referido, y la duración de dicha afectación, el cual deberá ser remitido a la Administradora Tributaria de Entre Ríos para hacer efectiva la exención por el período correspondiente. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese.










FUNDAMENTOS

En virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional a través del Decreto N° 260/20 amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541.

Ante la falta de tratamiento antiviral efectivo y debido a la inexistencia de vacunas que prevengan el contagio del virus referido - circunstancia que reviste y mantiene actualidad - las medidas de aislamiento y distanciamiento social obligatorio comportan un rol de vital importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del COVID-19.

En sintonía con las disposiciones nacionales, el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Decreto Nº 361/20 declaró la emergencia sanitaria a tenor de la enfermedad provocada por el COVID-19 en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, adhiriendo en todos sus términos al Decreto N.º 260/2020 del PEN.

En el marco de la emergencia sanitaria referida y declarada, distintas instalaciones dedicadas o no a la actividad de atención a la salud (tales como clubes, hoteles, arzobispado y otros) han cedido sus instalaciones para que ellas puedan ser utilizadas para el aislamiento de pacientes leves o sospechosos de COVID-19, para casos en que no estén garantizadas las condiciones para un aislamiento en sus domicilios y/o para no saturar las instalaciones de los efectores de salud.

Como es de público conocimiento, debido a las necesarias medidas de aislamiento social preventivo y obligatorio tomadas a nivel nacional y provincial, se ha deteriorado la situación económica del país, afectando de manera directa los ingresos de empresas e instituciones dedicadas ya sea a la actividad industrial, comercial o de servicios.

Por tal razón y destacando la actitud solidaria de afectar sus inmuebles al uso antes referido, considero necesario retribuir a tales instituciones y/o empresas disminuyendo sus cargas impositivas otorgándoles la exención temporaria del pago del impuesto inmobiliario provincial que grava dichos inmuebles durante el tiempo en que el desarrollo de las actividades habituales de sus titulares se vean impedidas por encontrarse afectadas a los fines sanitarios antes descriptos, en el marco de la situación de emergencia sanitaria. Dicha exención temporaria se extenderá mientras dure tal afectación.

En este sentido y por las razones antes expuestas, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación de este Proyecto de Ley.
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